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La crítica determinación de la adecuación del local 

representantes. Pero hay que destacar que el sentido de esa presunción de 

adecuación cede ante la normativa específica. Es con este entendimiento 

que los tribunales deberán denegar la extensión de aquella suposición 

cuando la regulación resultante de la negociación colectiva mantenga unos 

términos claros. Este es el proceder seguido por la STSJ de Galicia de 21 de 

mayo de 1998 (A.L. 1467) en la interpretación de un pacto en la 

Administración pública. 

En el caso juzgado, la cuestión a esclarecer por el TSJ radica en si la 

cesión de un único local para todas las secciones sindicales presentes en un 

centro de trabajo de un Organismo público con menos de 250 empleados 

(en el que no existe comité de empresa) es coherente con lo mantenido en el 

Acuerdo aplicable, que dicta que en cada capital de provincia se dotará de 

un local a cada sindicato con representación853.El Tribunal recurre a la 

exégesis del pacto sin interpretar más allá del sentido dado por la voluntad 

de las partes. Es por lo que, con independencia del acierto o desacierto de 

su contenido, la propia dicción gramatical del texto le conduce a la 

conclusión de la cesión obligatoria de un local propio para cada sección 

sindical, pues la dotación en exclusividad ha sido desvinculada del número 

de trabajadores que se integren en la plantilla del centro de trabajo. La 

única subordinación a que está sometida el derecho es a que este último 

esté ubicado en la capital de provincia. 

Abstracción hecha de la solución concreta, lo que interesa resaltar es 

que el TSJ no admite los alegatos de la empresa acogidos a otros supuestos 

obligacionales previstos en el precepto del pacto854, ni tampoco la aplicación 

853 El apartado debatido del Acuerdo Marco de Relaciones Laborales del Organismo 
Autónomo en cuestión establece literalmente: "Locales: los edificios de nueva creación 
previstos para más de 250 trabajadores se proyectarán incluyendo locales para cada uno 
de los sindicatos que obtengan la representación exigida legalmente. En los edificios ya 
existentes que no cuenten con dichos locales se tenderá a habilitarlos dentro de las 
disponibilidades que por reajuste se vayan produciendo. En cada provincia, en la capital, 
se dotará de un local a cada sindicato con representación. Los sindicatos que pierden la 
representatividad perderán el local que tengan asignado". 

854 En el caso de las capitales de provincia se establece la obligación de carácter 
imperativo y de inmediato cumplimiento, sin sujeción alguna a las disponibilidades que 
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Solución de discrepancias por la Autoridad laboral 

derechos de las propias partes, o algo similar939. Jurídicamente tampoco 

convencen lo suficiente las aducciones pragmáticas de eficacia o 

celeridad940. Pero de lo anterior no se puede deducir la radical 

antijuridicidad de la previsión legal, pues, como se ha advertido, la 

intervención administrativa componedora ni supone arrebatamiento de 

competencias exclusivas de la Jurisdicción ni menoscabo de la autonomía 

colectiva, al no distorsionar el libre juego de los otros actores de las 

relaciones laborales. Lo que sí se puede concluir es que carece de lógica 

jurídica. 

Hay que reparar en que junto al límite expreso del artículo 117 CE, 

los procedimientos de solución de conflictos que diseñe el legislador se ven 

sometidos a otro implícito: el de la tutela judicial efectiva del art. 24 CE. El 

contenido de este derecho, amplio como es, presupone el del libre acceso a 

los Tribunales para obtener la tutela en el ejercicio de los propios derechos e 

intereses legítimos. No quedaría garantizado aquel derecho fundamental si 

dicho acceso quedara cerrado o condicionado. La intervención de la 

Autoridad laboral del art. 81 ET no cierra que, tras su pronunciamiento, las 

partes del litigio puedan acudir antes los órganos judiciales, ya que en 

última instancia éstos controlarán las resoluciones administrativas. Pero 

puede producir un retraso considerable en el tiempo del futuro y definitivo 

pronunciamiento judicial941. 

En síntesis, si se quieren buscar los inconvenientes de la técnica de 

solución de discrepancias del art. 81, han de plantearse desde la lógica 

jurídica y no por su tacha de inconstitucionalidad. Se admite que se 

defienda que aquellas fueran solventadas directamente ante los tribunales 

laborales. Contrasta, además, con la evolución legislativa de los últimos 

años, en la que se ha aplicado el criterio de eliminación de la intervención 

administrativa en la mayoría de instituciones jurídicas laborales, cediendo el 

939 Cruz Villalón: Las modificaciones..., cit., pág. 268 

940 Sánchez Pego: "Delimitación de...", cit., pág. 722 

941 Cruz Villalón: "Constitución y...", cit., pág. 216. 
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Solución de discrepancias por la Autoridad laboral 

paso a otra de carácter judicial. Por otro lado, la supresión de la actuación 

de la Autoridad laboral no conllevaría un vacío a la hora de resolver estos 

conflictos, ya que tendría cabida en las modalidades procesales laborales, 

especialmente en el proceso de conflicto colectivo942, al ser un procedimiento 

urgente y preferente943. Incluso se ha propuesto recurrir a técnicas de tutela 

que ofrece el ordenamiento como son las interdictales944. Por último, si se 

considera que la materia presenta grandes dosis de complejidad técnica y 

exige la valoración de las circunstancias concretas sólo percibibles mediante 

una inspección ocular del centro de trabajo945, esta cuestión se arreglaría si 

el preceptivo informe de la Inspección que contempla el art. 81 ET se 

remitiera al órgano judicial en lugar de a la Autoridad laboral. 

942 Ya que reúne los notas definidoras del conflicto justiciable en este proceso especial. 
Una exposición de éstos en Román Vaca: El proceso especial de conflictos colectivos de 
trabajo. Ed. Civitas. Madrid, 1992, págs. 9193 y 104107. No cabe duda de que la 
pretensión versará sobre la interpretación y/o aplicación de una norma y que afectará a 
intereses generales de todo el colectivo de los trabajadores (art. 151.1 LPL) 

943 Albiol, Alfonso, Blasco y Goerlich: Derecho Procesal laboral, cit., pág. 357 

944 Para Casas, los representantes están facultados para para interponer las acciones 
interdictales de retener o recobrar como garantía de su situación posesoria del local cedido 
(Casas Baamonde: Representación..., cit. pág. 128). Para el supuesto de que la intervención 
administrativa hubiera venido motivada por exigencias prácticas de eficacia o celeridad, 
Sánchez Pego ("Delimitación...", cit., pág. 722) apunta como solución la creación de procesos 
judiciales de índole interdictal 

945 Cruz Villalón: "Los complementos salariales tóxico y de peligrosidad: algunas 
cuestiones prácticas". Relaciones Laborales, nº 8, 1991, pág. 102 
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Conclusiones 

CONCLUSIONES
 

PRIMERA. La regulación del derecho instrumental por el que se otorga la 

titularidad del uso de un local cedido por el empleador para que los 

representantes puedan llevar a cabo sus actividades representativas se 

encuentra recogida en la norma legal que recoge el régimen jurídico de cada 

uno de los órganos de representación: los unitarios, los sindicales y los 

específicos de los funcionarios públicos. A pesar de esta clara diferenciación 

del ámbito normativo, existen puntos de conexión. Un rasgo común es el 

recurso por parte del legislador de conceptos jurídicos indeterminados que, 

si bien permiten una oportuna flexibilidad, confieren a dichos derechos la 

cualidad de ser fuente de un elevado grado de conflictividad en su aplicación 

práctica. 

SEGUNDA. La causa del recurso a las fórmulas jurídicas indeterminadas se 

encuentra en el mismo origen histórico de la norma, por lo que deviene clave 

el conocimiento de los respectivos procesos legislativos en los que se han 

gestado cada uno de los legales. La Jurisprudencia y doctrina judicial han 

jugado, y desempeñan en la actualidad, una función clave en la adaptación 

a las peculiaridades de la realidad de cada momento. 

TERCERA. Uno de los criterios de indeterminación es, en caso del local 

regulado para los comités de empresa y los delegados de personal recogido 

en el art. 81 del Estatuto de los Trabajadores, la expresión de que su puesta 

a disposición se realizará “siempre que sus características lo permitan”. El 

sometimiento a este condicionante se debe, sin duda, a que en dicha norma 

no existe límite cuantitativo alguno que conecte el derecho de los 

representantes unitarios al volumen de la platilla del centro de trabajo. La 

jurisprudencia más reciente ha resaltado dos precisiones al respecto. La 

primera es que el precepto legal permite la flexibilidad en la ejecución 

concreta de la obligación; y, la segunda es que nada impide a que el local no 
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Conclusiones 

se halle estrictamente ubicado en el interior del mismo centro de trabajo. De 

ambas premisas se obtiene el resultado de que, en cualquier caso, 

difícilmente puede ampararse en el art. 81 ET una negativa empresarial 

injustificada y absoluta a ceder un local adecuado a aquellos 

representantes. 

CUARTA. Sin embargo, tal condicionante legal no existe en la regulación del 

local para las secciones sindicales titulares del derecho recogido en el art. 

8.2.c) LOLS; precepto que sólo reconoce el derecho al uso de un local de las 

secciones sindicales legalmente constituidas en los casos en que la empresa 

o centro de trabajo cuente con más de 250 trabajadores. Es más, no otorga 

este privilegio a cualquier sección sindical, sino únicamente a las que dicha 

ley selecciona. La doctrina más reciente del Tribunal Supremo ha destacado 

tres notas definitorias de este derecho sindical. La primera es que se trata 

de una facultad instrumental del ejercicio mismo de la libertad sindical, en 

tanto que permite la reunión de la sección sindical y también la 

organización de la misma. La segunda es que implica la correlativa 

obligación de la empresa de puesta a disposición del uso del local y que éste 

resulte adecuado para la función que se le atribuye. La tercera es que 

constituye un derecho real de uso, que delimita las facultades posesorias del 

empresario y que debe ejecutarse in natura. De ellos se desprende la 

consecuencia de que, como no se otorga esta prerrogativa a cualquier 

sección sindical, ni se impone el deber en empresas o centros de pequeñas 

dimensiones, no se dispone de vía de exención posible al cumplimiento del 

deber empresarial. 

QUINTA. Otro de los criterios de indeterminación común a la regulación 

legal del respectivo derecho reconocido a cada una de las representaciones 

es el concepto de que el local debe ser adecuado. Ello ha dado pie a distintas 

interpretaciones sobre la extensión del contenido del derecho, incluso 

habiendo sido defendida judicialmente la visión de que el deber legal se 

cumple con la mera la puesta a disposición del espacio físico, sin ninguna 
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dotación adicional, salvo lo que se conceda vía convenio colectivo. Tesis que 

ha sido rebatida tanto desde una perspectiva teleológica como, sobre todo, a 

partir de la doctrina constitucional emergida con la relevante STC 

231/2005, de 7 de noviembre. 

SEXTA. Una interpretación mantenida por la jurisprudencia de la Sala 

Cuarta del Tribunal Supremo es que ninguno de los preceptos legales obliga 

a facilitar un local para uso exclusivo, sino que lo que ordenan es que sea 

adecuado; condición que ha de entenderse cumplida cuando en dicho local 

pueda desarrollarse eficazmente la actividad de una y otra representación. 

Incluso cabe la utilización compartida entre la represtación legal y la 

sindical. Ello es así, pues el derecho que reconoce el artículo 81 ET, a 

delegados de personal y comité de empresa, y el análogo que consagra en 

favor de las sindicales el artículo 8.2 c) LOLS, no han de ser entendidos en 

términos que excluyan la utilización compartida por una y otra 

representación, sino en lo de que sea adecuado para el respectivo ejercicio 

de su actividad representativa. Por su parte, este uso compartido estaba 

previsto en la desaparecida regulación de la LORAP en el ámbito de la 

función pública. No obstante, aunque es una interpretación jurisprudencial 

pacífica desde hace más de dos décadas, se ha analizado en la presente 

tesis que esta posibilidad no es absoluta en dos sentidos. El primero en 

cuanto a que el hecho de poner a común disposición de un local no se 

considera adecuado si este no permite el cabal ejercicio de las funciones de 

representación para las cuales se instrumentaliza legalmente el derecho. El 

segundo que no extingue la aspiración a que cada representación titular del 

derecho pueda disponer del local propio si las circunstancias lo permiten. 

SEPTIMA. Entre los diferentes tipos de representación de los trabajadores y 

funcionarios se han establecido múltiples paralelismos de sus prerrogativas 

y garantías, tanto en la negociación colectiva como, sobre todo en lo que ha 

interesado en las tesis mantenidas en este estudio, por parte de la 

Jurisprudencia. La doctrina del Tribunal más reciente ha entendido que, si 
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se quiere optar por el mantenimiento de parámetros configuradores 

análogos habría que decantar la elección del régimen legal, en todo caso, en 

favor del reconocimiento de las facultades reconocidas con mayor amplitud, 

que en el caso del derecho al local son las de la LOLS, máxime si se tiene en 

cuenta que éstas se imponen en atención a la efectividad del derecho 

fundamental al que sirven. Sin embargo, no ha sido así en todos los 

momentos ni con respecto a todos los parámetros del derecho. 

OCTAVA. Una de las manifestaciones del recurso jurisprudencial de la 

aplicación analógica de la regulación prevista reglamentariamente para la 

representación unitaria, de manera que ha sido extendida al derecho al local 

de las secciones sindicales contemplado en la LOLS, ha sido la traslación del 

art. 12.3 del Reglamento de elecciones para los comités de empresa y los 

delegados de personal. Este recurso ha sido empleado judicialmente para 

precisar el requisito establecido en el art. 8.2. LOLS en cuanto a que 

acceden a la titularidad del local los sindicatos que, sin ser más 

representativos, cuentan con presencia entre los órganos unitarios. Se ha 

demostrado en esta tesis que el criterio judicial no es uniforme ni tiene 

suficiente sustento legal, sino que la interpretación jurisprudencial raya una 

función cuasinormativa que no está justificada en el texto de aquella ley 

orgánica. 

NOVENA. Otra manifestación de la creación jurisprudencial de la 

delimitación de la aplicación del régimen jurídico no previsto en la LOLS ha 

sido la subordinación del cómputo del umbral de los 250 trabajadores que 

se debe superar para que nazca el derecho al local de las secciones 

sindicales al art. 72 ET. Se ha concluido también que esta interpretación 

analógica obtiene una completa contradicción entre las resoluciones 

judiciales, además de que carece de solidez justificativa. 

DÉCIMA. Más polémica ha sido la formulación de una doctrina 

jurisprudencial restrictiva acerca de la primacía de la referencia del centro 
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de trabajo como módulo de referencia para el cómputo de los 250 

trabajadores mínimos exigidos por la LOLS. Doctrina que, desde 1998, se ha 

consolidado en contra de la tesis mantenida en este estudio. Es más, la 

evolución de tal jurisprudencia ha llegado a una supeditación absoluta de la 

constitución de las secciones sindicales al ámbito en que se haya articulado 

la representación unitaria. Sin embargo, los argumentos contarios 

defendidos inicialmente en la tesis se han visto confirmados por la 

rectificación de aquella doctrina restrictiva operada en 2014 por la 

jurisprudencia devolutiva de la libertad al propio sindicato para optar por 

constituir su sección sindical a nivel de empresa o en los centros de trabajo, 

con el correspondiente reconocimiento de su derecho al local si la plantilla 

existente en el ámbito elegido supera el citado umbral. 

DECIMOPRIMERA. Otro de los supuestos analizados en los que existe el 

rasgo cuasinormativo en la función interpretativa del Tribunal Supremo ha 

sido, en su pretensión de desvinculación de la doctrina del Tribunal 

Constitucional aplicada al recurso de amparo, la creación de la noción de 

contenido “histórico” de la libertad sindical. Con él se entiende que la 

protección privilegiada de la modalidad procesal de la tutela de los derechos 

fundamentales del art. 177 y ss. LRJS, en este caso aplicado a la libertad 

sindical, debe atender únicamente el contenido del derecho en la CE y en su 

desarrollo legal. Por tanto, queda al margen la consideración de cuál haya 

sido el carácter de la lesión sufrida por tal derecho afectado. Pero no se 

atenderá por este proceso el incumplimiento de todas las normas que 

regulen ese derecho, sino únicamente las que atañen a su contenido 

constitucional, que está integrado por el contenido esencial del propio art. 

28.1 CE y el contenido “histórico” regulado en la LOLS. El resto de normas – 

leyes ordinarias, reglamentos, convenios colectivos, etc., que conforman el 

contenido adicional del derecho, quedan fuera del ámbito de dicho proceso 

de tutela, debiendo acudir, para su protección, a otros procedimientos 

judiciales, sea el ordinario o el que le corresponda. Se produce, por tanto, 

una doble separación de la doctrina protectora en amparo del Tribunal 
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Constitucional, tanto en lo que es la lesión sufrida como en lo que concierne 

a la concepción del contenido del derecho fundamental de la libertad 

sindical. Se han analizado pormenorizadamente los factores presentes en el 

origen de esta doctrina así como sus consecuencias, recogiendo los 

inconvenientes que tal doctrina ocasiona. 

DECIMOSEGUNDA. De la actividad interpretativa del Tribunal 

Constitucional y del Tribunal Supremo, derivadas de la dicción del texto de 

la ley, se ha configurado un régimen jurídico de derecho sindical que aboca 

a una inexorable casuística. Por tanto, se ha demostrado cómo la naturaleza 

del derecho del local de las secciones sindicales resultante de aquella 

interpretación es más propia del modelo del case law. Y de ahí que se haya 

insistido en la necesidad de comprender el origen de las soluciones 

diseñadas judicialmente, para descubrir cuáles han sido los factores que la 

han propiciado. Entre ellos se ha observado que no es un elemento baladí el 

conocimiento de quiénes son los Magistrados ponentes de las sentencias, 

así como cuál es la composición de la Sala que las ha deliberado, para 

comprender los cambios de doctrina jurisprudencial, así como el éxito o no 

en su aplicación futura. En coherencia con ello, se apunta la deseable 

publicación de la composición de la Sala en los repertorios oficiales de las 

resoluciones judiciales, tal como ocurre, por ejemplo, con las sentencias del 

Tribunal Constitucional. 

DECIMOTERCERA. Los eventuales componentes de indeterminación 

presentes en el concepto legal del derecho al local se pueden objetivar con el 

recurso a criterios legales como, por ejemplo, que su adecuación reúna las 

condiciones mínimas de seguridad y salud de los lugares de trabajo 

previstas en el RD 486/97. O, por citar otro que, como elemento para 

delimitar la indemnización en los casos en que se haya vulnerado el derecho 

de libertad sindical por el incumplimiento de la obligación de poner a 

disposición de las secciones sindicales el local adecuado, es posible acudir a 
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los criterios de cuantificación de las sanciones de la LISOS. Ambos recursos 

han sido empleados por la jurisprudencia, desprendiéndose una valoración 

positiva. Pero no siempre ha tenido este valor, como se ha visto, sobre todo 

cuando en la doctrina de los tribunales se han ido aceptando unas pautas 

comunes de comportamiento derivando en un mimetismo entre las 

instancias y órganos de representación del doble sistema de participación de 

los trabajadores y funcionarios; hecho que ha causado una considerable 

dosis de conflictividad. De ahí que lo deseable sería, si no una mejor 

regulación legal que parece más difícil de alcanzar, sí al menos una gestión 

más prudente de ese modelo legalmente previsto. 

DECIMOCUARTA. En el ámbito de la función pública se ha producido un 

vacío normativo en cuanto a la regulación del derecho al local para las 

Juntas de personal y los Delegados de personal, producto de la derogación 

de la LORAP con la aprobación del Estatuto Básico del Empleado Público, 

que no ha mantenido la vigencia del art. 42 de aquella ley, ni siquiera con 

valor reglamentario como ha sucedido con buena parte de su articulado. 

Aunque está claramente derogado, y a pesar de que alguna resolución 

judicial apela al mismo en su fundamentación, lo cierto es que se ha 

demostrado cómo esta ausencia legal del derecho evidencia el débil papel 

que se va reservando a la representación unitaria en la función pública, 

desplazándose el protagonismo hacia la representación sindical. Ello es 

consecuencia tanto de un sentido práctico de adecuación a la realidad de 

este sector como, sobre todo, fruto de la predeterminación legal de la 

constitución de las unidades electorales y del otorgamiento de las funciones 

sustancialmente más relevantes a otros órganos, como son las mesas de 

negociación –aunque se ha defendido que no tienen tal carácter orgánico 

permanente. De todo ello surge la mayor relevancia que cobra el derecho al 

local del art. 8.2.c) LOLS en el sector público. 

DECIMOQUINTA. Aunque es objeto de grandes críticas doctrinales, se ha 

demostrado que la intervención de la Autoridad laboral en la resolución de 
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las discrepancias del local de los representantes de los trabajadores prevista 

en el art. 81 ET no es inconstitucional. 
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ANEXO I: SELECCION DE SENTENCIAS SOBRE EL LOCAL DE LOS 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 STC 21/82 de 12 de mayo de 1982, BOE de 18 de mayo 

 STC 51/82 de 19 de julio de 1982, BOE de 18 de agosto 

 STC 114/89 de 22 de junio de 1989, BOE 24 de de julio 

 STC 197/90 de 29 de noviembre de 1990, BOE de 10 de enero de 1991 

 STC 101/91 de13 de mayo de 1991, BOE de 18 de junio 

 STC 94/95 de 19 de junio de 1995, BOE de 24 de julio 

 STC 281/2005 de 7 de noviembre, BOE de 13 de diciembre 

TRIBUNAL SUPREMO 

 STS de 26 de noviembre de 1979, Ar.4226 

 STS de 22 de septiembre de 1981, Ar.3450 

 STS de 7 de marzo de 1983, Ar.1115 

 STS de 15 de diciembre de 1982, Ar.7810 

 STS de 29 de noviembre de 1984, Ar.5917 

 STS (ContAd) de 26 de octubre de 1987, Ar.7018 

 STS (ContAd) de 3 de noviembre de 1987, Ar.7965 

 STS (Civil) de 26 de noviembre de 1987, Ar.8692 

 STS de 4 de mayo de 1988, A.L. 848/88 

 STS (ContAd) de 6 de abril de 1988, Ar.3264 

 STS (Conflicto Jurisdicción) de 26 de diciembre de 1988, R.L. 1989/I, p. 

 STS (ContAd) de 27 de marzo de 1989, Ar.2132 

 STS (ContAd) de 4 de mayo de 1990, Ar.4033 

 STS (ContAd) de 28 de mayo de 1990, Ar.3767 
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 STS de 25 de julio de 1990, Ar.6472 

 STS (ContAd) de 30 de abril de 1991, Ar.3363 

 STS (ContAd) de 22 de octubre de 1991, Ar.7730 

 STS de 22 de octubre de 1993, Ar 7856 

 STS de 8 de noviembre de 1994, Ar 9066/94 

 STS de 21 de noviembre de 1994, Ar.9227 

 STS de 29 de diciembre de 1994, A.L. 806/95 

 STS de 18 de enero de 1995, Ar 357 

 STS de 14 de marzo de 1995, Ar.2007 

 STS de 6 de junio de 1995, Ar.4763 

 STS de 15 de julio de 1996 Ar.6158 

 STS de 17 de julio de 1996, A.L. 1857/96 

 STS (UD) de 24 de septiembre de 1996 AL. 1847/96 

 STS (ContAd) de 26 de septiembre de 1996, Ar.760 

 STS (UD) de 19 de diciembre de 1996, Ar.9732 

 STS de 26 de diciembre de 1996, Ar.9855 

 STS (ContAd) de 4 de febrero de 1997, A.L. 1044 

 STS (ContAd) de 14 de febrero de 1997, A.L. 983 

 STS de 25 de marzo de 1997, Ar.2618 

 STS (UD) de 2 de junio de 1997, Ar.4617 

 STS (ContAd) de 1 de julio de 1997, Ar.5541 

 STS de 3 de febrero de 1998, Ar.1431 

 STS de 15 de septiembre de 1998, Ar.6915 

 STS de 7 de diciembre de 1998, Ar.10199 

 STS de 31 de marzo de 1999, Ar.4416 

 STS de 26 de abril de 1999, Ar.4533 

 STS de 22 de septiembre de 1999, rec. 3872/1998 

 STS de 27 de septiembre de 2004, rec. 167/2003 

 STS de 22 de mayo de 2006, rec. 98/2005 

 STS de 26 de junio de 2008, rec. 18/2007 

 STS de 17 de junio de 2010, rec. 68/2009 

 STS de 21 de octubre de 2010, rec. 198/2009 
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 STS de 15 de febrero de 2012, rec. 67/2011 

 STS de 18 de julio de 2012, rec.126/2011 

TRIBUNAL CENTRAL DE TRABAJO 

 STCT de 3 de enero de 1979, Ar.583 

 STCT de 8 de junio de 1979, Ar.4592 

 STCT de 8 de junio de 1979, Ar.4593 

 STCT de 11 de enero de 1980, Ar.495 

 STCT de 15 de marzo de 1984, Ar.3058 

 STCT de 24 de septiembre de 1986, Ar.8728 

 STCT de 24 de noviembre de 1986, A.L. 162/87 

 STCT de 28 de noviembre de 1986, Ar.12808 

 STCT de 3 de diciembre de 1986, Ar.14616 

 STCT de 30 de enero de 1987, Ar.2050 

 STCT de 21 de mayo de 1987, A.L. 804/87 

 STCT de 9 de julio de 1987, Ar.17697 

 STCT de 23 de julio de 1987, A.L. 994/87 

 STCT de 15 de marzo de 1988, Ar.117 

 STCT de 12 de abril de 1988, Ar.155 

 STCT de 15 de mayo de 1988, A.L. 605/88 

 STCT de 21 de julio de 1988, Ar.4971 

 STCT de 21 de julio de 1988, Ar.393 

 STCT de 21 de julio de 1988, Ar.408 

 STCT de 5 de abril de 1989, Ar.103 

 STCT de 26 de abril de 1989, A.L. 856/89 

AUDIENCIA NACIONAL 

 SAN 5 de octubre de 1989, A.L. 1261/89 
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 SAN 6 de noviembre de 1991, A.L. 184/92 

 SAN 2 de junio de 1994, A.L. 1362/94 

 SAN 14 de enero de 1997, A.L. 944/97 

 SAN 2 de julio de 1998, Ar.2997 

 SAN 28 de octubre de 1998, Ar.4813 

 SAN 16 de abril de 1999, Ar.1786 

 SAN de 26 de abril de 2005, proc. núm. 200/2004. 

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

 STSJ de Asturias de 26 de junio de 1989, Ar.938 

 STSJ de Cataluña de 5 de marzo de 1990, A.L. 621/90 

 STSJ de Canarias de 18 de junio de 1990, A.L.14/91 

 STSJ de Comunidad Valenciana de 13 de julio de 1991, Ar.4753 

 STSJ de Galicia 20 de diciembre de 1991, A.L. 416/92 

 STSJ de Castilla y León de 21 de enero de 1992, Ar.117 

 STSJ de Comunidad Valenciana de 24 de enero de 1992 Ar.372 

 STSJ de Madrid de 20 de febrero de 1992, Ar.1030 

 STSJ de Madrid de 16 de marzo de 1992, Ar.1620 

 STSJ de Madrid de 2 de abril de 1992, Ar.2084 

 STSJ de Andalucía de 20 de mayo de 1992, A.L. 1420/92 

 STSJ de Andalucía de 20 de mayo de 1992 Ar.6515 

 STSJ de Baleares de 14 de octubre de 1992, Ar.4847 

 STSJ de Madrid de 28 de octubre de 1992 Ar.4952 

 STSJ de Madrid de 11 de noviembre de 1992 Ar.5689 

 STSJ de Castilla y León de 18 de diciembre de 1992, Ar.5979 

 STSJ de Cantabria de 11 de diciembre de 1992 Ar.5949 

 STSJ de Madrid de 11 de diciembre de 1992 

 STSJ de Canarias de 30 de diciembre de 1992, Ar.6055 

 STSJ de CastillaLa Mancha de 30 de diciembre de 1992, rec. 1115/1992 

 STSJ de Madrid de 23 de de febrero de 1993, Ar.1009 
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 STSJ de Madrid de 16 de marzo de 1993 Ar.1427 

 STSJ de Madrid de 16 de marzo de 1993, Ar.1421 

 STSJ de Canarias de 23 de marzo de 1993, Ar.1176 

 STSJ de Cataluña de 2 de abril de 1993 Ar.1807 

 STSJ de Madrid de 3 de junio de 1993, Ar.3126 

 STSJ de Galicia de 4 de junio de 1993 Ar.2921 

 STSJ de Andalucía de 3 de septiembre de 1993 Ar.4033 

 STSJ de Canarias de 30 de septiembre de 1993, Ar.3793 

 STSJ de Madrid de 1 de octubre de 1993 Ar.4628 

 STSJ de Madrid de 29 de noviembre de 1993 Ar.5070 

 STSJ de Castilla y León de 31 de enero de 1994 (rec. 466/93) 

 STSJ de Cantabria de 28 de marzo de 1994 Ar.1015 

 STSJ de Murcia de 19 de abril de 1994 Ar.1504 

 STSJ de Cataluña de 11 de abril de 1994 Ar.1455 

 STSJ de Cataluña de 11 de mayo de 1994 Ar.2053 

 STSJ de Canarias de 4 de julio de 1994, A.L. 22/95 

 STSJ de Canarias de 6 de septiembre de 1994, A.L. 264/95 

 STSJ de Andalucía de 7 de septiembre de 1994, Ar.3338 

 STSJ de Madrid de 14 noviembre 1994 

 STSJ de Cantabria de 25 de enero de 1995, Ar.205 

 STSJ de Andalucía de 31 de enero de 1995, Ar.174 

 STSJ de Cataluña de 6 de febrero de 1995, Ar.680 

 STSJ de Canarias de 24 de febrero de 1995, Ar.491/95 

 STSJ de Canarias de 7 de marzo de 1995, A.L. 1314/95 

 STSJ de Galicia de 7 de abril de 1995, Ar.1501 

 STSJ de Andalucía de 15 de mayo de 1995, A.L. 1958/95 

 STSJ de Comunidad Valenciana de 27 de junio de 1995 Ar.2568 

 STSJ de Galicia de 5 de julio de 1995, A.L. 1735/95 

 STSJ de Madrid de 6 de julio de 1995, Ar.2877 

 STSJ de Cantabria 1 de septiembre de 1995 Ar.3219 

 STSJ de Madrid (ContAd) de 14 de septiembre de 1995, Ar.950 

 STSJ de Madrid (ContAd) de 15 de septiembre de 1995, Ar.955 
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 STSJ de Madrid de 17 de noviembre de 1995, Ar.4330 

 STSJ de Madrid de 3 de mayo de 1996, Ar.2163 

 STSJ de Madrid de 3 de mayo de 1996, A.L. 1518 

 STSJ de Castilla y León de 9 de mayo de 1996, Ar.1511 

 STSJ de Canarias de 4 de junio de 1996, Ar.1704 

 STSJ de Baleares de 19 de junio de 1996, R.L. TSJ 1131 

 STSJ de Andalucía de 19 de julio de 1996, Ar.2655 

 STSJ de Galicia de 17 de septiembre de 1996, AL 85/97 

 STSJ de Madrid de 17 de septiembre de 1996, Ar.3530 

 STSJ de País Vasco de 8 de octubre de 1996, Ar.3712 

 STSJ de Cataluña de 6 de noviembre de 1996, Ar.4095 

 STSJ de Asturias de 20 de diciembre de 1996, A.L. 570/97 

 STSJ de País Vasco de 31 de diciembre de 1996, Ar.4774 

 STSJ de Canarias de 21 de marzo de 1997, Ar.1146 

 STSJ de Extremadura de 13 de mayo de 1997, Ar.1681 

 STSJ de Andalucía de 5 de septiembre de 1997, Ar.3636 

 STSJ de Baleares de 30 de septiembre de 1997, Ar.4357 

 STSJ de Cataluña de 17 de octubre de 1997, A.L. 413/98 

 STSJ de Galicia de 21 de octubre de 1997, A.L. 97/98 

 STSJ de Madrid de 27 de octubre de 1997, Ar.3752 

 STSJ de Castilla y León de 25 de noviembre de 1997, Ar.3982 

 STSJ de Castilla y León de 25 de noviembre de 1997, Ar.3986 

 STSJ de Castilla y León de 10 de febrero de 1998, Ar.775 

 STSJ de Canarias de 12 de febrero de 1998, Ar.202 

 STSJ de Murcia de 3 de abril de 1998, Ar.2254 

 STSJ de Galicia de 21 de mayo de 1998, A.L. 1467 

 STSJ de Andalucía de 26 de mayo de 1998, Ar.2739 

 STSJ de Canarias de 11 de junio de 1998, Ar.3215 

 STSJ de Canarias de 15 de junio de 1998, Ar.2663 

 STSJ de Aragón de 13 de julio de 1998, Ar.2752 

 STSJ de Cataluña de 15 de septiembre de 1998, Ar.4524 

 STSJ de Murcia de 13 de octubre de 1998, Ar.3995 
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 STSJ de Comunidad Valenciana de 20 de octubre de 1998, Ar.3983 

 STSJ de Extremadura de 14 de enero de 1998, A.L. 725 

 STSJ de Andalucía de 29 de enero de 1999, Ar.1067 

 STSJ de Galicia de 3 de febrero de 1999, Ar.5286 

 STSJ de Cataluña de 25 de febrero de 1999, A.L. 963 

 STSJ de Canarias de 26 de febrero de 1999, rec. 532/1997 

 STSJ de Galicia de 5 de marzo de 1999, Ar.214 

 STSJ de Cataluña de 6 de abril de 1999, A.L. 1067 

 STSJ de Murcia de 23 de abril de 1999, Ar.1544 

 STSJ de Murcia de 11 de mayo de 1999, Ar.1596 

 STSJ de Madrid de 15 de marzo de 2000, rec. 614/2000 

 STSJ de Cataluña de 13 de abril de 2000, rec. 1293/2000 

 STSJ de Murcia de 25 de julio de 2000, rec. 425/2000 

 STSJ de Andalucía 16 de noviembre de 2000, rec. 2215/2000 

 STSJ de Cataluña de 13 de noviembre de 2000, rec. 4496/2000 

 STSJ de Cataluña de 23 de julio de 2001, rec. 1484/2001 

 STSJ de Cataluña de 5 de noviembre de 2001, rec. 3655/2001 

 STSJ de País Vasco de 20 de noviembre de 2001, rec. 2303/2001 

 STSJ de Madrid de 8 de enero de 2002, rec. 5940/2001 

 STSJ de Cantabria de 12 de julio de 2002, rec. 597/2002 

 STSJ de País Vasco de 4 de noviembre de 2003, rec. 2057/2003 

 STSJ de Canarias de 30 de abril de 2004, rec. 1299/2003 

 STSJ de Madrid de 10 de mayo de 2004, Ar. 2110 

 STSJ de Castilla y León de 21 de junio de 2004, rec. 1212/2004 

 STSJ de Galicia 23 de septiembre de 2004, rec. 3584/2004 

 STSJ de Andalucía 7 de octubre de 2004, rec. 3451/2004 

 STSJ de Galicia 8 de octubre de 2004, rec. 1789/2002 

 STSJ de Cataluña de 13 de diciembre de 2004, rec. 6110/2004 

 STSJ de CastillaLa Mancha de 7 de marzo de 2005, rec. 271/2005 

 STSJ de Madrid de 19 de septiembre de 2005, rec. 3662/2005 

 STSJ de CastillaLa Mancha de 13 de diciembre de 2005, rec. 1632/2005 

 STSJ de Castilla y León de 23 de marzo de 2006, rec. 199/2006 
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 STSJ de Murcia de 3 de abril de 2006, rec. 389/2006 

 STSJ de Aragón de 8 de mayo de 2006, rec. 353/2006 

 STSJ de Cataluña de 18 de mayo de 2006, rec. 1165/2006 

 STSJ de Cataluña de 11 de mayo de 2007, rec. 1022/2007 

 STSJ de Cataluña de 15 de junio de 2007, rec. 2376/2007 

 STSJ de Cantabria de 19 de septiembre de 2008, rec. 770/2008 

 STSJ de Comunidad Valenciana de 18 de diciembre de 2008, rec. 

3800/2008 

 STSJ de Galicia 23 de octubre de 2009, rec 2636/2009 

 STSJ de Castilla y León de 4 de febrero de 2010, rec. 18/2010 

 STSJ de Madrid de 9 de junio de 2010, rec. 2459/2010 

 STSJ de Canarias de 15 de diciembre de 2010, rec. 21/2010 

 STSJ de Madrid de 12 de febrero de 2012, rec. 3447/2011 

 STSJ de Cataluña de 30 de abril de 2013, rec. 1039/2013 

 STSJ de Canarias de 28 de junio de 2013, rec. 412/2013 

 STSJ de Andalucía de 27 de febrero de 2014, rec.3323/2013 

 STSJ de Canarias de 30 de septiembre de 2014, rec. 764/2014 

 STSJ de Cataluña de 5 de noviembre de 2014, rec. 4514/2014 

 STSJ de Galicia 17 de diciembre de 2014, rec. 3341/2013 

INFERIORES 

 Magistratura de Cádiz de 12 de diciembre de 1988, A.L.332/89 

 Juzgado Social de Madrid de 22 de mayo de 1990, A.L. 565/90 

 Juzgado Social de Madrid de 14 de mayo de 1993 

 Juzgado Social de Badajoz de 25 de febrero de 1997 

 Juzgado Social de Cádiz de 18 de febrero de 1999, A.L. 1067 

 Juzgado Social de Madrid de 24 de marzo de 1999, A.L. 939 

 Juzgado Social de Madrid de 25 de marzo de 1999, A.L. 1373 

 Juzgado Social de Bilbao de 15 de octubre de 2014, proc. 751/2014 (AS 

2837) 
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